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A 

RESOLUCION Mo. 91.1.1.1. 0505 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUÉ el 5 de febrero de 1991, se ha otorgado ante 
el Notario Segundo del cantón Quito la escritura pública 
de constitución de “AGROPECUARIA MONTALVO APARICI S.A.*”; 

QUE la señora doctora Rocio Márquez, ha solicitado 
la aprobación de la indicaca escrítura pública a cuyo 
efecto ha presentado tres coptas certificadas de la 
misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación 
a la Cámara «e la Pequeña Industria de Pichincha otorga- 
ao el 28 de septiembre ae 1990; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el informe y el memoranéo N” SC.JIC.1AE£.90.07259 
de 23 de agosto de 1990, enitidos por el Departamento 
de Inspección de Compañtas Anónimas y Extranjeras de 
la Intendencia ce Inspección y Control de la Entiaad; 

QUE el Departamento Juridico «e Compañtas Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societarito, 
mediante memorando N” DJ.CA£.91.202 «as 13 de marzo 
de 1991, ha emitido informe favorable para la continua- 
ción «del trámite, una vez que considera que se ha gado 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resoluciones Nos. ADM.89285 de 27 de septiembre de 
1989; y, ADM.900983 de 23 de febrero de 1990 ; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de 
"AGROPECUARIA MONTALVO APARICI S.A.”, con domicilio 
en Quito, con un capital soctal e€e SEIS MILLONES DIEZ 
MIL SUCRES (5/.6'010.000,00), dividido en 6.010 acciones 
ordinarias y nomíinativas de UN MIL SUCRES ($/.1.000,00) 
de valor cada una, de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura pública. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo 
del cantón Quito tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del conteniao 
ce la presente Resolución y siente razón de esta anota- 
ción. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Pegiitragor de ra? 
Proptedad del cantón Mejía, inscriba ta' té stebtencia lo 
de dominio que realiza la compañía "EDEMA >>S.A..”.,...en... 
favor de “AGROPECUARIA MONTALVO APARICI S. A.* de pr 
ble constante en la escritura pública que. 
por la presente Resolución y siente r - 
cripción. dnd 48 ¿o a 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registyí dee Mércanti1 
del cantón Quito: a) inscriba la in ”,0scritura 
pública junto con la presente Resoluc 64 ¿cumpla 
con las demás prescripciones contenidás' qu Ley de 
Registro. Ñ 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extrack ¿Ae tefA- 
da escritura se publique, por una vez, y. los 
diarios de mayor circulación en Quíto. emplar 

. de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

    

e
n
 

: CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Quito, a 19 KAR MN 
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RAZON: La Resolución que antecede queda anotada e inscrita con los números 356 - | 

vn 
pl .del Repertorio y 217 del Registro de la Propiedad, hoy Jueves a las ocho horas.- 

y! 

Machachi, Marzo 28 de 1.991.- Certifico+.- El tointestor- 28 Juanas 
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dá así cumplimiento a lo dispuesto 
” 
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